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Dec. núm. 190-22 que nombra a Mildred Gabriela de la Altagracia Pérez de Arias y 

Milidelquis María Estévez, directoras del Centro de Atención Integral para la 

Discapacidad en Santo Domingo Oeste y en Santo Domingo Este, respectivamente. G. 

O. No. 11064  del 27 de abril de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 190-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Mildred Gabriela de la Altagracia Pérez de Arias queda designada directora 

del Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID) Santo Domingo Oeste. 

 

ARTÍCULO 2. Milidelquis María Estévez queda designada directora del Centro de Atención 

Integral para la Discapacidad (CAID) Santo Domingo Este. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y al 

Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID) para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año 179 

de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 191-22 del que declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada 

a la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y el camino de acceso 

del alcantarillado sanitario de Villa Riva, una porción de terreno de 45,727.92 metros 

cuadrados, propiedad de Pedro Rómulo Mercedes Lluveres. G. O. No. 11064 del 27 de 

abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 191-22 

 

VISTA: La Ley núm. 5994, y sus modificaciones, que crea el Instituto Nacional de Aguas 


